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El Estatuto vigente sobre Propiedad. Industrial, de 

26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930. establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a.- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración.con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
* * + + *

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseubrimien 
! * ' *** 

tos de tipo científico (Arts. 47). ' *1*
+ +**

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947.. recogiendo

la írden de 18 de Noviembre de 1935. confirma el criterio

legíl de que también serán patentables los instrumentos, ob

jetds, o partes de los mismos, que aporten a la f u s i ó n  a

que ¡son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.$¿ defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobrólo ante* * + ' *"*
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base ál ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención según se expresa en el 

enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en unas ga­

fas, perfeccionadas.

Las gafas que presenta la invención, tienen -

la particularidad de permitir una fácil extracción y, consJL

guiertemente, un intercambio de cristales llevado a cebo -

por el propio usuario y sin necesidad de remitir las gafas

a un taller especializado. Esta particularidad deriva de la

original- estructura con la que se ha dotado a la armadura -

,y puente de las gafas en cuestión, dado que se han previsto 
i ....
una pluralidad de unas distribuidas, convenientemente, por

la periferia de la montura y cuyas uñas constituyen.elemen-
' , - + *+*

tos para la retención operativa del cristal. La spne.del -
1 - * * 

puente presenta unas partes abisagradas superiormente que -

liberan al mismo ¡^consiguientemente, a unas nuevas .uñas de

retención del cristal. El puente queda anclado permanente-

...te . un brpeh. qu. incor,.,. u. d i e n t e ^ , .  ..

clava en un travesano dispuesto entre ambas partos.áp la -
b *.* .. s. * + *

armadura de las gafas.

Según esta estructuración, para llevar a cabo

un intercambio de cristales bastará con liberar el diente - 

de enclevamientb del puente el cual a su vez liberará a las 

uñas principales de retención del cristal el cual podrá ser 

fácilmente extraible y sustituible.

Para complementar la descripción que seguida­

mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor - 

comprensión de las características del invento, se acompa­

ña a la presente memoria descriptiva y formando parte inte?- 

grante de la misma de una hoja única de planos en la que - 

con carácter ilustrativo y ño limitativo se ha representa-
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do lo siguiente:

La figura primera.muestra una visto óe perfil 

de las gafas que presenta la invención.

La figura segunda muestra un detalle del unen 

te de las gafas y su diente de enelavariento. v

¡ La figura tercera muestra una visto de alzado

de

do.

las gafas con su puente intermedio en posición de abati-

' A la vista de las mencionadas figuras, y  como

puede comprobarse, las gafas perfeccionadas, objete de la -
, * *

presente invención, se consolidan a partir de una^ppmtura -

yos cristales 2 están montados entre le propia, 's-rtnadu-

¡

ra !. y las uñas 3 y ^ Que quedan distribuidas per^feTicamen 

te. El puente 5 ubicado en el centro de la montura tiene la 

particularidad de ser abatible merced a un abisagrat&iento -

Drevisto en la parte superior de la montura 1 y esbá.venta-
¡ . 

josemente dotado de un diente 6 que se enclava a .modo de bri

che en el montante 7 que une. ambos semicuerpos de. La,montu
- * W * '

ra 1. r

Merced a esta estructuración, las gafas per­

feccionadas que se presentan en posición de uso, presentan 

sus cristeles posicionados entre la propia armadura 1 y las 

uñetas 3 y 4 anteriormente descritas, con el puente 5 ancla 

do, mediante su diente 6 en el travesano 7. Para proceder 

a la extracción o recambio de los cristales 2, bastará con 

ejercer una presión en el diente o broche 6, para que el - 

puente quede abatido, tal y come puede observarse en la fi­

gura 33 del adjunto juego de planos, quedando liberadas, 

en esta posición, las uñas maestras 4 que permiten el in­

tercambio de cristales 2.
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Hecha lá descripción a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,.

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios^fundamentales de la idea, que son en esen

cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descri&.

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
+ + . *

asi el criterio del legislador en el sentido de queii&áen-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
* + + $

e industrializable, nadie podrá apoyarse en.ella paiajyt 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­

sentarla como nueva y propia. ....

Este principio, en cuanto al alcance de la pyptpc- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entyp*- 
í - *..*

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo ÍOO de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­

guientes:
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13.- "GAFAS PERFECCIONADAS".- caracterizadas esen­

cialmente porque alrededor del montante de cada uno de los 

cristales, y ventajosamente en su mitad inferior, se ha pre­

visto una pluralidad de uñas que emergentes hacia el frente 

y dobladas hacia el centro, determinan el soporte para los 

mencionados cristales, los cuales son retenidos mediante las 

uñas incorporadas en un puente abatible que es inmovilizado 

en su posición operante mediante un diente antagónico al tra 

vesaño previsto entre los montantes de los cristales.

i 23.- Se reivindica por áltimo como objeto sobre el
' * *. + 

que ha.de recaer el Modelo de Utilidad que se solióiuú: "GA­

FAS PERFECCIONADAS". :*
+ +**

t
Todo conforme queda descrito y reivindicad ten la

presente memoria descriptiva que consta de seis páginas mee*

nografladesy dibujos adjuntos.

Madrid 22 d,e enero. d.e.*E979 
^NÂRDO - U N G R I A*  *

* * <
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